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PoR LA cuAL sE pRoFIERE EL ACTo DE ADruDrcnclóN DE LA LrcITAcróN
PRIVADA No. 05 DE 2018,

La Rectora de la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER en uso de sus
facultades legales y estatutarias,

CONSIDERAI\IDO:

Que mediante Resolucién 010 del l0 de enero de 2018 emanada de la Roctoría de la UFPS, se
ordenÓ la apertrna de la Licitaoión Privada No. 05 de 2018, que üene por objeto REFORMA Y
ACONDICIONAMIENTO DE LAS OFTCINAS 307-30E (PLAN DE ESruDIOS DE
INGENIEnie crvL), OFICINA FU 4!2, pASrLLo DE nrgNclóN DE pRoFESoRES
CATEDRÁTICOS (DEPARTAMENTo DE MATEMÁTTc¡s Y ESTADÍSTICA) EDIFIcIo
FUNDADORES, TERCER PISO DEL EDIFICIO DE SEMIPESADOS (FACULTAD CIENCIAS
AGRARIAS Y DEL AMBIENTE), FACHADA DEL EDIFICIO DE SEMIPESADOS Y CUARTO
PISO AULA suR BLoeuE'?" (DEIARTAMENTo DE SISTEMAS E TNFoRMÁTrcA).

Que en la Licitación Privada No. 05 de 2018, participaron los siguientes proponentes: IMAR
ORLANDO VACCA MACHADO, PEDRO DAVID GALINDO GUTIERREZ y FRANCISCO
ANDELFO MENESES SEQUEDA.

Que en el trfunite de le Lieitaoión Privada No. 05 dc 2018, se observaron los paso* previos y
establecidos €n el Estatuto General de Contratación oontenido en los Acuerdos 077 y 099 de L997
emanados del Consejo Superior de la UFPS.

Que el día 16 de Enero de 2018, se analizaxon las propuestas presentada por los propone,ntes:
IMAR ORLANDO VACCA MACHADO, PEDRO DAVID GALINDO GUTTÉnREz y
FRANCISCO ANDELFO MENESES SEQUEDA', rezultando favorable para la Universida{ la
presentada por FRANCISCO ANDELFO MENESES SEQUEDA! con un total de 90 puntos, a
quien en consecuencia se le adjudicaró el Conüato.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el confrato de que trata la Liciación Privada No.05 de 2018 y
el correspondiente Pliego de Condiciones, a FRANCISCO ANDELFO MENESES SEeUEDA, por
VAIoT de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENT-oS
OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 454.488.ó85), e,n
atención a los Considerandos de la preseirte Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente al proponente favorecido con el presente acto de
adjudicación; decisión contra la cual no procede rectuso alguno por su carácter irrevocable y por
mandato imperativo de la ley.

ARTICULO TERCERO: Ordenar la devoh¡ción de las garandas de seriedad constituidas de las
propuostas a los oferentes no favorecidos y comunicarles la decisión de adjudicación confonne lo
dispone el Estatuto de Contatación. ,-\
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